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INFORMES DE LA AUDIENCIA DE CUENTAS

EN TRÁMITE
IAC-249 De fiscalización del Ayuntamiento de Antigua,
ejercicio de 1995.

(Registro de Entrada núm. 1, de 4/1/99.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 12 de
enero de 1999, adoptó el acuerdo que se indica respecto del
asunto de referencia:

7.- INFORMES DE LA AUDIENCIA DE CUENTAS
7.3.- De fiscalización del Ayuntamiento de Antigua, ejer-

cicio de 1995.
Acuerdo:
En conformidad con lo previsto en el artículo 19 de la

Ley 4/1989, de 2 de mayo, de la Audiencia de Cuentas de
Canarias, y según lo dispuesto en el artículo 1.1 de la
Resolución de la Presidencia, de 28 de febrero de 1991,
por la que se dictan normas de procedimiento en relación
con los Informes de la Audiencia de Cuentas de Canarias
en ejercicio de la actividad fiscalizadora, se acuerda remi-
tir el Informe de referencia a la Comisión de Presupuestos
y Hacienda y ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

De este acuerdo se dará traslado a la Audiencia de Cuentas.
En ejecución de dicho acuerdo, y en conformidad con lo

previsto en el artículo 97 del Reglamento del Parlamento de
Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del
Parlamento.

En la Sede del Parlamento, a 13 de enero de 1999.- EL

PRESIDENTE, Fdo.: José Miguel Bravo de Laguna Bermúdez.

INFORME DE FISCALIZACIÓN DEL EJERCICIO
1995 DEL AYUNTAMIENTO DE ANTIGUA

En virtud de lo dispuesto en el artículo 11.b) de la Ley 4/89,
de 2 de mayo, y en base a los estados y cuentas anuales
integrantes de la Cuenta General del ejercicio económico de
1995 que expresamente se habían solicitado, a excepción de
los que se relacionan en cada uno de los apartados respecti-
vos, se ha procedido por esta Audiencia de Cuentas a la
emisión del presente Informe, el cual ha sido sometido a
alegaciones por un plazo de 30 días.

1) DE LA CUENTA GENERAL

La Corporación ha presentado la información que compone
la Cuenta General ajustada a los requisitos de la Instrucción
de Contabilidad para la Administración Local, aprobada por
Orden de 17 de julio de 1990.

En la fiscalización llevada a cabo sobre la misma se ha
observado lo siguiente:

B) En relación con los estados y cuentas anuales.
1.- En el ejercicio 1995 no se ha efectuado dotación alguna

para amortizaciones por la depreciación anual efectiva sufri-
da por el inmovilizado material.

2.- El resultado definitivo de la gestión de la Entidad Local,
recogido en la cuenta 890 �Resultados del Ejercicio�, figura

por un importe distinto en la Cuenta de Resultados y en el
Balance de Situación.

3.- El subgrupo 53 �Inversiones financieras temporales�, figura
en el activo del Balance de situación a 31/12 con saldo acreedor.

4.- En la determinación del Resultado presupuestario no se
han tenido en cuenta las desviaciones en gastos con financia-
ción afectada.

5.- El Remanente de tesorería negativo del ejercicio 1994 no
ha sido solventado en el ejercicio por la Corporación, lo que
supone el incumplimiento del artículo 174 de la Ley 39/88.

6.- No coinciden las existencias iniciales del Estado de
tesorería con los finales del ejercicio 1994.

7.- No coinciden las existencias finales del Estado de tesorería
y Acta de arqueo con la que se desprende del Balance de
situación y Remanente de tesorería.

8- No coincide el saldo final de deudores del ejercicio 1994
con los iniciales de 1995, obedeciendo la diferencia a dere-
chos no contabilizados a 31/12/94.

9.- No coincide el saldo a 31/12/94 de acreedores con el
inicial a 01/01/95.

C) En relación con los anexos a los estados anuales.
1.- No se ha estimado el pendiente de cobro dudoso o

incobrable, que es un componente en el cálculo del Remanen-
te de tesorería.

2.- No coinciden los fondos líquidos que se desprenden del
Acta de arqueo y Estado de tesorería con los que figuran en
el Remanente de tesorería, apareciendo la diferencia en el
Acta de arqueo como �formalización�.

3.- El Remanente de tesorería para gastos generales del
ejercicio es negativo, lo que obliga a que en el ejercicio 1996
se hayan acometido las medidas contempladas para ello en el
artículo 174 de la Ley 39/88 o las establecidas en la Disposi-
ción Transitoria Cuarta de la Ley 22/1995.

D) En relación con los justificantes.
1.- El Presupuesto del ejercicio 1995 ha sido aprobado con

retraso.
2.- No se ha remitido la relación de rectificaciones y anula-

ciones de derechos y obligaciones de Presupuestos cerrados.
3.- El número de cuentas bancarias abiertas por la Entidad

es elevado. Cuanto mayor sea el número de las mismas,
mayor esfuerzo contable y de control se requiere.

4.- Las existencias en metálico en la Caja de la Corporación
son elevadas. Se ha de evitar que con cargo a dicho importe
se hagan pagos que queden pendientes de formalización
definitiva, debiendo procederse sólo en caso estrictamente
necesario a su contabilización en las cuentas 555 (otras
partidas pendientes de aplicación) y 558 (Gastos presupues-
tarios realizados pendientes de aplicación).

5.- Figuran cuentas bancarias con saldo acreedor. Se deben
realizar acciones encaminadas a evitar dichos descubiertos.

6.- No se han remitido todas las certificaciones o extractos
bancarios justificativos de los saldos bancarios a 31 de diciembre.

H) En relación con el expediente de aprobación de la
Cuenta General.

No se ha remitido el expediente de aprobación de la Cuenta
General.
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ANÁLISIS ECONÓMICO-FINANCIERO

La principal fuente de financiación de la Corporación en el
ejercicio fue el Capítulo 4 (Transferencias corrientes), que
alcanzó el 37�6% de los derechos reconocidos, seguido en
importancia del Capítulo 1 (Impuestos directos) con el 33�5%.

El principal componente del gasto fue el Capítulo 1 (Gastos
de personal), que representó el 28�2% de las obligaciones
reconocidas. Le sigue el capítulo 2 (Compra de bienes y
servicios), que supuso el 27�9% del total del gasto.

Los grados de ejecución de ingresos y gastos fueron el
primero elevado y el segundo intermedio, pues alcanzaron el
106�4% y 81�2%, respectivamente, en tanto que los niveles
de cumplimiento de los cobros y pagos, se situaron en el
77�7% y 86�2%, respectivamente, habiendo alcanzado la
eficacia en la gestión recaudatoria un 74�2%.

Los importes pendientes de cobro en ejercicios cerrados
eran elevados.

Los ahorros bruto y neto fueron positivos lo que permitió
a la Corporación destinar ingresos corrientes a la financiación
de inversiones.

La carga financiera global alcanzó el 11�7% de los dere-
chos reconocidos netos.

El resultado presupuestario, sin ajustar, fue positivo,
debido a que los ingresos generados en el ejercicio fueron
suficientes para atender a los gastos, en tanto que el Rema-
nente de tesorería, sin saldos de dudoso cobro, fue negativo.

En conclusión, la Corporación a 31/12/95 presentaba algún
desequilibrio en su estructura financiera.

2) EN RELACIÓN CON LA CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA

De conformidad y en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 5.1.d) de la Ley 4/89, de 2 de mayo (BOC nº 64 de 8 de
mayo), de la Audiencia de Cuentas de Canarias, se ha proce-
dido a realizar la fiscalización de la contratación administrativa
llevada a cabo por la Corporación en el ejercicio 1995.

El trabajo se ha llevado a cabo sobre una muestra de 1
contrato elegido aleatoriamente entre los incluidos en la
relación de contratos (modelo TC/9) remitida junto con el
resto de la documentación solicitada por esta Institución en
relación con el ejercicio antes indicado.

El examen y comprobación del contrato seleccionado se ha
extendido a la información del grado de cumplimiento de la
legalidad y de la regularidad de los mismos y se ha concretado
en el análisis de las fases de los expedientes contractuales de
preparación, redacción, adjudicación y formalización, así
como también los relativos a la ejecución y recepción del
objeto del contrato y, en su caso, a otras formas de termina-
ción de la relación obligacional.

Seguidamente se exponen, para cada contrato, las con-
clusiones obtenidas del trabajo efectuado, así como las
recomendaciones que, con carácter general, propone esta
Audiencia de Cuentas.

CONTRATO: Campo de Fútbol y Pista de Atletismo.
PRESUPUESTO DE CONTRATA: 24.000.000 ptas.
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN: Abierto.
FORMA DE ADJUDICACIÓN: Subasta.

Se formulan al mismo los siguientes reparos:

A.-Preparación del contrato.
1.- No consta la orden de elaboración del proyecto.
2.- No consta el acta de replanteo previo.
3.- No consta la documentación acreditativa de la plena

posesión de los terrenos necesarios para la ejecución de la obra.
4.- No consta el certificado de existencia de crédito, que ha

de ser emitido por la Intervención de Fondos.
5.- No consta la orden de iniciación del expediente.
6.- En el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares

no se hace mención a la clasificación exigida a los licitadores.
7.- No consta el informe de la Secretaria General.
8.- No consta la fiscalización previa del gasto.
9.- No consta la aprobación del expediente.

B.- Selección del contratista.
1.- No consta publicidad alguna de la licitación.
2.- No se ha dejado constancia de la actuación de la mesa

de contratación.
3.- No consta la acreditación por el adjudicatario de la

capacidad para contratar.
4.- No consta la acreditación por el adjudicatario del

cumplimiento de las obligaciones tributarias.
5.- No consta la acreditación por el adjudicatario del

cumplimiento de las obligaciones con la Seguridad Social.
6.- No se acreditó la personalidad o poder de representa-

ción del representante de la empresa adjudicataria.
7.- No se ha dejado constancia de las ofertas económicas de

los no adjudicatarios.

C.- Adjudicación y formalización.
1.- No se ha dejado constancia de la constitución de la

fianza definitiva.
2.- No se ha dejado constancia de la publicidad de la

adjudicación.
3.- No existe correspondencia entre el precio del contrato

que figura en el contrato y el que se hace constar en el acuerdo
de adjudicación.

D.- Ejecución.
1.- Los plazos de ejecución del contrato que figuran en el

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y en el
contrato no son coincidentes.

2.- No consta el acta de comprobación del replanteo.
3.- Las certificaciones de obra no fueron emitidas con

periodicidad mensual.
4.- Los importes certificados son inferiores al precio del contrato.
5.- La recepción se realizó con anterioridad a las dos

ultimas certificaciones de obras.

RECOMENDACIONES GENERALES

1.- Se debe proceder a la tramitación de los expedientes con mayor
rigor y cumplimiento legal. Dado que gran parte del gasto municipal
se realiza a través de los contratos administrativos, se debe prestar a
los mismos la máxima atención, como garantía de objetividad,
trasparencia y eficacia en la gestión de fondos públicos.

2.- Muchas de las deficiencias descritas debieron haberse
puesto de manifiesto en los correspondientes informes y
notas de reparos de la Secretaría-Intervención. Por tanto,
debe procederse a la evacuación en los expedientes de gasto
de todos y cada uno de los informes preceptivos.
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3.- Se recomienda la observación de los preceptos regula-
dores de las actuaciones preparatorias de los distintos expe-
dientes de contratación, dada la finalidad de estas disposicio-
nes de perfilar y concretar la voluntad de la Administración.

Santa Cruz de Tenerife, a 28 de octubre de 1998.-
EL PRESIDENTE, Fdo.: José Carlos Naranjo Sintes.

ALEGACIONES AL INFORME DE FISCALIZACIÓN DEL
EJERCICIO 1995 DEL AYUNTAMIENTO DE ANTIGUA

A la fecha de aprobación definitiva del presente Informe
por el Pleno de la Audiencia de Cuentas, la Corporación no
ha formulado alegación alguna al mismo.
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IAC-250 De fiscalización del Ayuntamiento de Betancuria,
ejercicio de 1995.

(Registro de Entrada núm. 1, de 4/1/99.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 12 de
enero de 1999, adoptó el acuerdo que se indica respecto del
asunto de referencia:

7.- INFORMES DE LA AUDIENCIA DE CUENTAS
7.4.- De fiscalización del Ayuntamiento de Betancuria,

ejercicio de 1995.
Acuerdo:
En conformidad con lo previsto en el artículo 19 de la

Ley 4/1989, de 2 de mayo, de la Audiencia de Cuentas de
Canarias, y según lo dispuesto en el artículo 1.1 de la
Resolución de la Presidencia, de 28 de febrero de 1991,
por la que se dictan normas de procedimiento en relación
con los Informes de la Audiencia de Cuentas de Canarias
en ejercicio de la actividad fiscalizadora, se acuerda
remitir el Informe de referencia a la Comisión de Presu-
puestos y Hacienda y ordenar su publicación en el Boletín
Oficial del Parlamento.

De este acuerdo se dará traslado a la Audiencia de Cuentas.
En ejecución de dicho acuerdo, y en conformidad con lo

previsto en el artículo 97 del Reglamento del Parlamento de
Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del
Parlamento.

En la Sede del Parlamento, a 13 de enero de 1999. - EL

PRESIDENTE, Fdo.: José Miguel Bravo de Laguna Bermúdez.

INFORME DE FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA
GENERAL DEL EJERCICIO 1995 DEL AYUN-
TAMIENTO DE BETANCURIA

En virtud de lo dispuesto en el artículo 11.b) de la Ley 4/89,
de 2 de mayo, y en base a los estados y cuentas anuales
integrantes de la Cuenta General del ejercicio económico de
1995 que expresamente se habían solicitado, a excepción de
los que se relacionan en cada uno de los apartados respecti-
vos, se ha procedido por esta Audiencia de Cuentas a la
emisión del presente Informe, el cual ha sido sometido a
alegaciones por un plazo de 30 días.

La Corporación ha presentado la información que compo-
ne la Cuenta General ajustada a los requisitos de la Instruc-
ción de Contabilidad para la Administración Local, aprobada
por Orden de 17 de julio de 1990.

En la fiscalización llevada a cabo sobre la misma se ha
observado lo siguiente:

B) En relación con los estados y cuentas anuales.
1.- En el ejercicio 1995 no se ha efectuado dotación alguna

para amortizaciones por la depreciación anual efectiva sufri-
da por el inmovilizado material.

2.- El resultado definitivo de la gestión de la Entidad Local,
recogido en la cuenta 890 �Resultados del Ejercicio�, figura
por un importe distinto en la Cuenta de Resultados y en el
Balance de Situación.

3.- En la determinación del Resultado presupuestario no se
han tenido en cuenta las desviaciones en gastos con financia-
ción afectada.

4.- La recaudación de impuestos directos fue muy
reducida.

5.- No coincide el saldo de Tesorería del Estado de tesorería
y el Acta de arqueo, con el que figura en el Balance de
situación y Remanente de tesorería coincide la diferencia con
el importe que en el Acta de arqueo figura como
�formalización�.

6.- Existe diferencia entre la primera y segunda parte del
Estado de tesorería.

7.- No coinciden los saldos finales de deudores de 1994 con
los iniciales de 1995.

C) En relación con los anexos a los estados anuales.
No se han estimado los ingresos afectados a gastos futuros.

D) En relación con los justificantes.
1.- Únicamente se remitió la aprobación inicial del presupuesto.
2.- No se ha remitido la relación de rectificaciones y

anulaciones de derechos y obligaciones de Presupuestos
cerrados.

3.- No se acompaña ningún documento de conciliación
de saldos bancarios, a pesar de que los saldos contables y
bancarios presentan diferencias.

4.- Figuran existencias de tesorería ajenas a Caja y Bancos.
Se recomienda un análisis de las mismas.

F) En relación con la recaudación.
No se han remitido las cuentas o estados contables especí-

ficos de la recaudación rendidos por los recaudadores ajenos.

G) En relación con otros aspectos de la gestión económico-
financiera.

La Corporación no ha remitido la relación de contratos
formalizados en el ejercicio (Mod. TC/9).

H) En relación con el expediente de aprobación de la
Cuenta General.

No se ha remitido el expediente de aprobación de la Cuenta
General.

ANÁLISIS ECONÓMICO-FINANCIERO

La principal fuente de financiación de la Corporación
en el ejercicio fue el Capítulo 1 (Impuestos directos), que
alcanzó el 41% de los derechos reconocidos, seguido en
importancia del Capítulo 4 (Transferencias corrientes)
con el 39�7%.

El principal componente del gasto fue el Capítulo 6 (Inver-
siones reales), que representó el 32�8% de las obligaciones
reconocidas. Le sigue el capítulo 1 (Gastos de personal), que
supuso el 29% del total del gasto.

Las modificaciones netas de crédito para gastos supusie-
ron el 1�7% de los créditos iniciales del Presupuesto, corres-
pondiendo su integridad al Capítulo 4 (Transferencias
corrientes).
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Los grados de ejecución de ingresos y gastos fueron el
primero intermedio y el segundo reducido, pues alcanzaron
el 86�4% y 57�8%, respectivamente, en tanto que los niveles
de cumplimiento de los cobros y pagos se situaron en
parámetros reducidos el primero e intermedio el segundo el
35�7% y 76�3%, respectivamente, habiendo quedado reduci-
da la eficacia en la gestión recaudatoria a un 4�2%.

Los importes pendientes de cobro y pago en ejercicios
cerrados eran elevados.

Los ahorros bruto y neto fueron positivos, lo que permitió
a la Corporación destinar ingresos corrientes a la financiación
de inversiones.

La carga financiera global alcanzó el 1�8% de los derechos
reconocidos netos.

El resultado presupuestario, sin ajustar, fue positivo, debi-
do a que los ingresos generados en el ejercicio fueron sufi-

cientes para atender a los gastos, al igual que el Remanente de
tesorería.

En conclusión, la Corporación a 31/12/95 no presentaba
desequilibrios en su estructura financiera, aunque era necesa-
rio potenciar los niveles de ejecución de gastos y cumpli-
miento de los cobros.

Santa Cruz de Tenerife, a 28 de octubre de 1998.-
EL PRESIDENTE, Fdo.: José Carlos Naranjo Sintes.

ALEGACIONES AL INFORME DE FISCALIZACIÓN
DE LA CUENTA GENERAL DEL EJERCICIO 1995
DEL AYUNTAMIENTO DE BETANCURIA

A la fecha de aprobación definitiva del presente Informe
por el Pleno de la Audiencia de Cuentas, la Corporación no
ha formulado alegación alguna al mismo.
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IAC-251 De fiscalización del Ayuntamiento de La Oliva,
ejercicio de 1995.

(Registro de Entrada núm. 1, de 4/1/99.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 12 de
enero de 1999, adoptó el acuerdo que se indica respecto del
asunto de referencia:

7.- INFORMES DE LA AUDIENCIA DE CUENTAS
7.5.- De fiscalización del Ayuntamiento de La Oliva,

ejercicio de 1995.
Acuerdo:
En conformidad con lo previsto en el artículo 19 de

la Ley 4/1989, de 2 de mayo, de la Audiencia de Cuentas de
Canarias, y según lo dispuesto en el artículo 1.1 de la
Resolución de la Presidencia, de 28 de febrero de 1991, por
la que se dictan normas de procedimiento en relación con los
Informes de la Audiencia de Cuentas de Canarias en ejercicio
de la actividad fiscalizadora, se acuerda remitir el Informe de
referencia a la Comisión de Presupuestos y Hacienda y
ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

De este acuerdo se dará traslado a la Audiencia de Cuentas.
En ejecución de dicho acuerdo, y en conformidad con lo

previsto en el artículo 97 del Reglamento del Parlamento de
Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del
Parlamento.

En la Sede del Parlamento, a 13 de enero de 1999. - EL

PRESIDENTE, Fdo.: José Miguel Bravo de Laguna Bermúdez.

INFORME DE FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA
GENERAL DEL EJERCICIO 1995 DEL AYUN-
TAMIENTO DE LA OLIVA

En virtud de lo dispuesto en el artículo 11.b) de la Ley 4/89,
de 2 de mayo, y en base a los estados y cuentas anuales
integrantes de la Cuenta General del ejercicio económico de
1995 que expresamente se habían solicitado, a excepción de
los que se relacionan en cada uno de los apartados respecti-
vos, se ha procedido por esta Audiencia de Cuentas a la
emisión del presente Informe, el cual ha sido sometido a
alegaciones por un plazo de 30 días.

La Corporación ha presentado la información que compo-
ne la Cuenta General ajustada a los requisitos de la Instruc-
ción de Contabilidad para la Administración Local, aprobada
por Orden de 17 de julio de 1990.

En la fiscalización llevada a cabo sobre la misma se ha
observado lo siguiente:

B) En relación con los estados y cuentas anuales.
1.- En el Activo del Balance de situación figuran con saldo

acreedor las Cuentas:
- 220 �Terrenos y bienes naturales�.
- 250, 260 �Acciones con cotización oficial�.
- 254, 255, 264 �Préstamos concedidos�.

En tanto que en el pasivo figuran con saldo deudor:
- 160, 17 �Préstamos recibidos�.
2.- Los derechos reconocidos netos que figuran en el

Resultado presupuestario no coinciden con los que se des-
prenden del Estado de liquidación.

3.- No coinciden los deudores por derechos reconocidos y
acreedores por obligaciones reconocidas del Balance de
situación con los que se desprende de los Estados de la
liquidación de Presupuesto corriente y cerrado.

4.- En la determinación del Resultado presupuestario no se
han tenido en cuenta las desviaciones en gastos con financia-
ción afectada.

5.- El grado de ejecución es reducido en los conceptos:
- 114 �Impuesto sobre el incremento del valor de los

terrenos�.
- 282 �Impuesto sobre instalaciones, construcciones y

obras�.
- 311 �Sobre actividades económicas�.

6.- Se han liquidado obligaciones por importe superior a la
previsión definitiva. Hecho que supone desconocer el carác-
ter limitativo del Presupuesto de gastos.

7.- No existe correspondencia entre el saldo final de deu-
dores del ejercicio anterior y el inicial del corriente.

8.- No existe correspondencia entre el saldo final de acree-
dores del ejercicio anterior y el inicial del corriente.

9.- No existe correspondencia entre el saldo final de teso-
rería del ejercicio anterior y el inicial del corriente.

10.- La recaudación y los pagos líquidos en ejercicios
cerrados es reducida.

11.- Existen diferencias entre el saldo de tesorería del
Estado de Tesorería y Balance de situación con los del Acta
de arqueo y Remanente de tesorería.

12.- Existe diferencia entre la primera y segunda parte del
Estado de tesorería.

13.- No se ha remitido la deuda en circulación, ni los
intereses del Estado de la Deuda, en el que se ha de reflejar las
operaciones de creación, amortización, pago extinción, con-
versión y canje de capitales.

C) En relación con los anexos a los estados anuales.
1.- No se ha estimado el pendiente de cobro dudoso o

incobrable, que es un componente en el cálculo del Remanen-
te de tesorería.

2.- No se han estimado los ingresos afectados a gastos
futuros.

3.- En el Remanente de tesorería, los fondos líquidos y los
deudores y acreedores no coinciden con los que se despren-
den del resto de Estados y Cuentas.

D) En relación con los justificantes.
1.- No se han remitido los estados de gastos e ingresos

aprobados inicialmente para el ejercicio 1995.
2.- No se ha remitido el expediente de aprobación del

Presupuesto del ejercicio 1995.
3.- Las existencias en metálico en la Caja de la Corporación

son elevadas. Se ha de evitar que con cargo a dicho importe
se hagan pagos que queden pendientes de formalización
definitiva, debiendo procederse sólo en caso estrictamente
necesario a su contabilización en las Cuentas 555 (otras
partidas pendientes de aplicación) y 558 (Gastos presupues-
tarios realizados pendientes de aplicación).

4.- No se han remitido las certificaciones o extractos
bancarios justificativos de los saldos bancarios a 31 de
diciembre.

5.- No se acompaña ningún documento de conciliación de
saldos bancarios.
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6.- No existe correspondencia entre la relación nominal de
deudores y acreedores con la liquidación del Presupuesto y el
resumen general del Estado demostrativo de presupuestos
cerrados.

7.- No se ha remitido la relación de contratos (Mod. TC/9).
Tal petición se le ha reiterado y, cumplido el plazo, no se ha
recibido.

F) En relación con la recaudación.
No se ha remitido documentación alguna de este apartado.

G) En relación con las sociedades mercantiles.
Figura constituida la sociedad mercantil �Suministros de

Agua La Oliva, S.A.�, no habiendo remitido las cuentas
anuales y copia de las actas de la aprobación de la mismas y
certificado de depósito en el Registro Mercantil, así como los
programas de actuación, inversiones y financiación, lo que ha
imposibilitado un análisis de mencionada empresa.

I) En relación con el expediente de aprobación de la
Cuenta General.

No se ha remitido el expediente de aprobación de la Cuenta
General.

ANÁLISIS ECONÓMICO-FINANCIERO

La principal fuente de financiación de la Corporación en el
ejercicio fue el Capítulo 1 (Impuestos directos), que alcanzó
el 35�4% de los derechos reconocidos, seguido en importan-
cia del Capítulo 7 (Transferencias de capital) con el 25�5%.

El principal componente del gasto fue el Capítulo 6 (Inver-
siones reales), que representó el 31% de las obligaciones

reconocidas. Le sigue el Capítulo 1 (Gastos de personal), que
supuso el 26�8% del total del gasto.

Los grados de ejecución de ingresos y gastos fueron el
primero elevado y el segundo intermedio, pues alcanzaron
el 90�8% y 83�1%, respectivamente, en tanto que los niveles
de cumplimiento de los cobros y pagos se situaron en
parámetros muy reducidos, el 57�2% y 57�9%, respectiva-
mente, habiendo alcanzado la eficacia en la gestión
recaudatoria un 69�9%.

Los importes pendientes de cobro y pago en ejercicios
cerrados eran elevados.

Los ahorros bruto y neto fueron positivos, lo que permitió
a la Corporación destinar ingresos corrientes a la financiación
de inversiones.

La carga financiera global, alcanzó el 11�1% de los dere-
chos reconocidos netos.

El resultado presupuestario, sin ajustar, fue positivo, debi-
do a que los ingresos generados en el ejercicio fueron sufi-
cientes para atender a los gastos, al igual que el Remanente de
tesorería, sin saldos de dudoso cobro.

En conclusión, la Corporación a 31/12/95 presentaba cier-
tos desequilibrios en su estructura financiera.

Santa Cruz de Tenerife, a 28 de octubre de 1998.-
EL PRESIDENTE, Fdo.: José Carlos Naranjo Sintes.

ALEGACIONES AL INFORME DE FISCALIZACIÓN
DE LA CUENTA GENERAL DEL EJERCICIO 1995
DEL AYUNTAMIENTO DE LA OLIVA

A la fecha de aprobación definitiva del presente Informe
por el Pleno de la Audiencia de Cuentas, la Corporación no
ha formulado alegación alguna al mismo.
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IAC-252 De fiscalización del Ayuntamiento de Pájara,
ejercicio de 1995.

(Registro de Entrada núm. 1, de 4/1/99.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 12 de
enero de 1999, adoptó el acuerdo que se indica respecto del
asunto de referencia:

7.- INFORMES DE LA AUDIENCIA DE CUENTAS
7.6.- De fiscalización del Ayuntamiento de Pájara, ejercicio

de 1995.
Acuerdo:
En conformidad con lo previsto en el artículo 19 de la

Ley 4/1989, de 2 de mayo, de la Audiencia de Cuentas de
Canarias, y según lo dispuesto en el artículo 1.1 de la
Resolución de la Presidencia, de 28 de febrero de 1991, por
la que se dictan normas de procedimiento en relación con los
Informes de la Audiencia de Cuentas de Canarias en ejercicio
de la actividad fiscalizadora, se acuerda remitir el Informe de
referencia a la Comisión de Presupuestos y Hacienda y
ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

De este acuerdo se dará traslado a la Audiencia de Cuentas.
En ejecución de dicho acuerdo, y en conformidad con lo

previsto en el artículo 97 del Reglamento del Parlamento de
Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del
Parlamento.

En la Sede del Parlamento, a 13 de enero de 1999. - EL

PRESIDENTE, Fdo.: José Miguel Bravo de Laguna Bermúdez.

INFORME DE FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA
GENERAL DEL EJERCICIO 1995 DEL AYUN-
TAMIENTO DE PÁJARA

En virtud de lo dispuesto en el artículo 11.b) de la Ley 4/89,
de 2 de mayo, y en base a los estados y cuentas anuales
integrantes de la Cuenta General del ejercicio económico de
1995 que expresamente se habían solicitado, a excepción de
los que se relacionan en cada uno de los apartados respecti-
vos, se ha procedido por esta Audiencia de Cuentas a la
emisión del presente Informe, el cual ha sido sometido a
alegaciones por un plazo de 30 días.

La Corporación ha presentado la información que compo-
ne la Cuenta General ajustada a los requisitos de la Instruc-
ción de Contabilidad para la Administración Local, aprobada
por Orden de 17 de julio de 1990.

En la fiscalización llevada a cabo sobre la misma se ha
observado lo siguiente:

B) En relación con los estados y cuentas anuales.
1.- En el ejercicio 1995 no se ha efectuado dotación alguna

para amortizaciones por la depreciación anual efectiva sufri-
da por el inmovilizado material.

2.- El resultado definitivo de la gestión de la Entidad
Local, recogido en la Cuenta 890 �Resultados del Ejerci-
cio�, figura por un importe distinto en la Cuenta de Resul-
tados y en el Balance de situación, pudiendo ser debido a
que la Cuenta de Resultados Corrientes del ejercicio figura
a 0 ptas.

3.- En el Balance de situación a 31/12 figura en el activo,
con saldo acreedor, las Cuentas 254, 255, 264 �Préstamos
concedidos� y en el pasivo, con saldo deudor el subgrupo 50
�Préstamos recibidos y otros débitos fuera del Sector Público�.

4.- En la determinación del Resultado presupuestario no se
han tenido en cuenta las desviaciones en gastos con financia-
ción afectada.

5.- No se liquidó derecho alguno en los subconceptos:
- 310.04 �Tasa por retirada de vehículos de la vía�.
- 311.00 �Tasa por licencia de autotaxis y vehículos de

alquiler�.
Tampoco se liquidó ninguno en el artículo 34 ni en el 35

salvo los subconceptos 351.00 y 351.03.
6.- En el subconcepto 312.02 �Tasa por alcantarillado�, no

se realizó ingreso alguno.
7.- No coinciden los importes de acreedores por obligaciones

reconocidas y por pagos ordenados del Balance a 31/12/95 y los
que se desprenden del Estado de liquidación corriente y cerrado.

8.- Existen diferencias entre el saldo de tesorería del Estado
de Tesorería, Acta de arqueo, Remanente de tesorería con el
Balance de situación.

9.- No se ha remitido la deuda en circulación ni los intereses
del Estado de la Deuda, que ha de formar parte de la Cuenta
General y en el que se ha de reflejar las operaciones de
creación, amortización, pago, extinción, conversión y canje
de capitales, así como las de reconocimiento, pago y extin-
ción de los intereses devengados.

C) En relación con los anexos a los estados anuales.
1.- No se ha estimado el pendiente de cobro dudoso o

incobrable, que es un componente en el cálculo del Remanente
de tesorería.

2.- En el cálculo del Remanente de tesorería el importe de
deudores pendientes de cobro y acreedores pendientes de
pago de otras operaciones no presupuestarias, no coincide
con el Balance de situación a 31/12.

E) En relación con los organismos autónomos.
1.- En el Patronato Fundación Escuelas Infantiles, el Re-

manente de tesorería negativo del ejercicio 1994 no ha sido
solventado en el ejercicio por la Corporación, lo que supone
el incumplimiento del artículo 174 de la Ley 39/88.

2.- En el Patronato Fundación Escuelas Infantiles, el
Remanente de tesorería para gastos generales del ejerci-
cio es negativo, lo que obliga a que en el ejercicio 1996 se
hayan acometido las medidas contempladas para ello en
el artículo 174 de la Ley 39/88 o las establecidas en la
Disposición Transitoria Cuarta de la Ley 22/1995.

I) En relación con el expediente de aprobación de la
Cuenta General.

No se ha remitido el expediente de aprobación de la Cuenta
General.

ANÁLISIS ECONÓMICO-FINANCIERO

La principal fuente de financiación de la Corporación en el
ejercicio fue el Capítulo 3 (Tasas y otros ingresos), que alcanzó
el 29�9% de los derechos reconocidos, seguido en importancia
del Capítulo 1 (Impuestos directos) con el 24�1%.
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El principal componente del gasto fue el Capítulo 6 (Inver-
siones reales), que representó el 43�1% de las obligaciones
reconocidas. Le sigue el Capítulo 2 (Compra de bienes y
servicios), que supuso el 24�3% del total del gasto.

Las modificaciones netas de crédito para gastos supusieron
el 17�4% de los créditos iniciales del Presupuesto, correspon-
diendo el mayor volumen de los mismos a los Capítulos 6 y 1
(Gastos de personal).

Los grados de ejecución de ingresos y gastos fueron, el
primero elevado y el segundo intermedio, pues alcanzaron el
101�4% y 82�2%, respectivamente, en tanto que los niveles de
cumplimiento de los cobros y pagos se situaron en parámetros
reducidos, el 52�7% y 55�5%, respectivamente, habiendo quedado
reducida la eficacia en la gestión recaudatoria a un 46�9%.

Los importes pendientes de cobro y pago en ejercicios
cerrados eran elevados.

Los ahorros bruto y neto fueron positivos, lo que permitió
a la Corporación destinar ingresos corrientes a la financiación
de inversiones.

La carga financiera global alcanzó el 9�7% de los derechos
reconocidos netos.

El resultado presupuestario, sin ajustar, fue positivo, debi-
do a que los ingresos generados en el ejercicio fueron sufi-
cientes para atender a los gastos, al igual que el Remanente de
tesorería, sin saldos de dudoso cobro.

En conclusión, la Corporación a 31/12/95 no presentaba
desequilibrios en su estructura financiera, aunque era necesa-
rio potenciar los niveles de cumplimiento de los cobros y los
pagos tanto en el ejercicio corriente como en los cerrados.

Santa Cruz de Tenerife, a 28 de octubre de 1998.-
EL PRESIDENTE, Fdo.: José Carlos Naranjo Sintes.

ALEGACIONES AL INFORME DE FISCALIZACIÓN
DE LA CUENTA GENERAL DEL EJERCICIO 1995
DEL AYUNTAMIENTO DE PÁJARA

A continuación se presentan las alegaciones formuladas
por la Corporación a los resultados del Informe, con la
excepción de aquéllas que, al haber sido aceptadas, ya no
tienen correspondencia alguna con el texto del mismo.

El presente se emite, a tenor del correspondiente dictado por
la Audiencia de Cuentas sobre los estados de cuenta anuales
integrantes de la Cuenta General del Ejercicio Económico de
1995 y que se nos hace llegar mediante oficio de 19 de
noviembre del año en curso.

En su virtud, pasamos a analizar el documento remitido en
el que se nos señala que:

1º.- En relación con los estados y cuentas anuales.
a) La falta de dotación para amortización, se debe fundamen-

talmente por la falta de determinación de cuáles son los bienes
que deberían ser objeto de ello, lo que nos llevaría a hacer un
análisis crítico, entre el criterio marcado por aplicación estricta
de las normas contables y las directrices conducentes a señalar
que no todo el inmovilizado es sujeto a amortización.

b) Como bien señala la Audiencia la diferencia de importe
es debido a que la cuenta 890 de resultado de ejercicio
corriente en el balance de comprobación figura a cero pesetas.

c) Que las cuentas correspondientes a préstamos concedi-
dos, resultan con saldo acreedor, en cuanto que son derivados
de los otorgados al personal a su servicio.

Y con relación a la cuenta 50, cabe señalar que presenta
saldo deudor, al corresponder a las operaciones de tesorería
contraídas.

d) Los gastos con financiación afectada, se han contabiliza-
do como gastos verificados en ejercicio corriente y en conse-
cuencia de no materializarse los pagos se han pasado a resultas.

e) Con relación a los subconceptos de ingresos no liquidados
reseñados en el apartado 5.-B) cabe señalar que es real y
efectivamente consecuencia de la no materialización de liqui-
daciones por inactividad administrativa.

f) En cuanto a la no realización de ingresos por la tasa de
alcantarillado cabe señalar que es consecuencia de la suspen-
sión temporal de la Ordenanza Fiscal correspondiente conse-
cuencia de la interposición de Recurso Contencioso-Admi-
nistrativo respecto a la misma.

g) Con relación al punto 7.-B) tenemos que señalar que la
no coincidencia de importes acreedores se debe al arrastre
contable proviniente de ejercicios anteriores que por la meca-
nización de la contabilidad municipal no ha sido posible
eliminarlo en la práctica administrativa.

i) En cuanto a la diferencia de saldo de tesorería, presumi-
blemente se considera que es debido a que el acta de arqueo ha
de arrastrarse a lo largo de todo el ejercicio, aunque se simpli-
fique en su solo documento y de otro lado, también por
imperativo de mecanización contable que el balance de situa-
ción al día de hoy no sale expedido, sino siempre en blanco.

j) Con relación al punto 10.-B), en su día se aportó certifi-
cación en la que se acreditaba la no existencia de deuda;
certificación que consideramos válida al día de hoy, ya que el
concepto de deuda, lo estamos considerando como deuda
pública en el más estricto sentido técnico.

2º.- En relación con los anexos a los estados anuales.
Es de expresar que es cierto que no se ha tenido en cuenta

el pendiente de cobro dudoso o incobrable, a los efectos de
determinar el remanente de tesorería, lo cual ha sido debido
a que no se ha entrado momentáneamente a depurar las
resultas presupuestarias habidas.

Lo expuesto en el apartado precedente i) 1º, es uno de los
condicionantes que motiva la no coincidencia documentaria
con el balance de situación.

4º.- En relación con los organismos autónomos.
Cabe señalar que no se ha acordado por la Corporación,

continuando en igual situación al día de la fecha; pero si bien no
se ha revocado expresamente la obligación derivada del artículo
174 de la Ley 39/88, reguladora de las Haciendas Locales, si se
ha tenido en cuenta el remanente negativo acometiendo una
reducción proporcional del gasto en el Estado de Gastos del
presupuesto del ejercicio económico siguiente.

5º.- En relación con el expediente de aprobación de la
Cuenta General:

Es de señalar que a la fecha de remisión del expediente,
dicho acuerdo plenario no ha sido adoptado por la Corpora-
ción, al igual que al día de la fecha, si bien el expediente
correspondiente se encuentra elaborado y pendiente de inclu-
sión en el orden del día de un próximo Pleno Municipal.

Del análisis económico y financiero podemos señalar que
esta Corporación en su caso la Administración Municipal, está
de sobresaliente a tenor del reconocimiento expreso que nos
hace la propia Audiencia de Cuentas en su Estudio Económico
Financiero sobre los datos vertidos contablemente por la
ejecución del presupuesto económico de 1995. No obstante, es
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duro admitir el reproche que se nos hace en el propio informe
y que se concreta en la escasa actividad productiva de la
Recaudación Municipal, lo que motivó que en el propio
ejercicio de 1995 se haya instado la colaboración externa para
la prestación de dicho servicio municipal, por lo que para

ejercicios sucesivos esperamos superar, al menos en parte, el
reproche formulado por la Audiencia de Cuentas.

Lo que comunico a los efectos oportunos.
En Pájara, a 12 de diciembre de 1997.- EL ALCALDE.

EL CONCEJAL-DELEGADO DE HACIENDA.
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IAC-253 De fiscalización del Ayuntamiento de Puerto del
Rosario, ejercicio de 1995.

(Registro de Entrada núm. 1, de 4/1/99.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 12 de
enero de 1999, adoptó el acuerdo que se indica respecto del
asunto de referencia:

7.- INFORMES DE LA AUDIENCIA DE CUENTAS
7.7.- De fiscalización del Ayuntamiento de Puerto del

Rosario, ejercicio de 1995.
Acuerdo:
En conformidad con lo previsto en el artículo 19 de la

Ley 4/1989, de 2 de mayo, de la Audiencia de Cuentas de
Canarias, y según lo dispuesto en el artículo 1.1 de la
Resolución de la Presidencia, de 28 de febrero de 1991,
por la que se dictan normas de procedimiento en relación
con los Informes de la Audiencia de Cuentas de Canarias
en ejercicio de la actividad fiscalizadora, se acuerda remi-
tir el Informe de referencia a la Comisión de Presupuestos
y Hacienda y ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

De este acuerdo se dará traslado a la Audiencia de Cuentas.
En ejecución de dicho acuerdo, y en conformidad con lo

previsto en el artículo 97 del Reglamento del Parlamento de
Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del
Parlamento.

En la Sede del Parlamento, a 13 de enero de 1999. - EL

PRESIDENTE, Fdo.: José Miguel Bravo de Laguna Bermúdez.

INFORME DE FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA
GENERAL DEL EJERCICIO 1995 DEL AYUN-
TAMIENTO DE PUERTO DEL ROSARIO

En virtud de lo dispuesto en el artículo 11.b) de la Ley 4/89,
de 2 de mayo, y en base a los estados y cuentas anuales
integrantes de la Cuenta General del ejercicio económico de
1995 que expresamente se habían solicitado, a excepción de
los que se relacionan en cada uno de los apartados respecti-
vos, se ha procedido por esta Audiencia de Cuentas a la
emisión del presente Informe, el cual ha sido sometido a
alegaciones por un plazo de 30 días.

La Corporación ha presentado la información que compo-
ne la Cuenta General ajustada a los requisitos de la Instruc-
ción de Contabilidad para la Administración Local, aprobada
por Orden de 17 de julio de 1990.

En la fiscalización llevada a cabo sobre la misma se ha
observado lo siguiente:

B) En relación con los estados y cuentas anuales.
1.- En el Balance de situación a 31/12/95 figuran cantida-

des en las Cuentas 555 (otras partidas pendientes de aplica-
ción). Dicha cuenta debe utilizarse con un criterio restrictivo,
pues ha de evitarse el dar encaje contable a pagos sin consig-
nación presupuestaria.

2.- No coinciden los deudores por derechos reconocidos a
31/12 que figuran en el Balance de situación con los que se

desprenden del Estado de liquidación y demostrativo de
presupuestos cerrados.

3.- En la determinación del Resultado presupuestario no se
han tenido en cuenta las desviaciones en gastos con financia-
ción afectada.

4.- La liquidación del Presupuesto corriente muestra
un ahorro neto negativo, lo que muestra la incapacidad,
en el ejercicio, de generar recursos para dedicarlos a
inversión.

5.- Los cobros en ejercicios cerrados, correspondientes a
1988, 1989, 1990, 1991 y 1992 fueron reducidos, al igual que
los pagos de 1989, 1991, 1993 y 1994.

6.- El total del cargo de la deuda en circulación no se
corresponden con la liquidación del Presupuesto.

7.- Las amortizaciones que figuran en la deuda en circula-
ción no guardan correspondencia con la liquidación del
Presupuesto.

C) En relación con los anexos a los estados anuales.
El Remanente de tesorería para gastos generales del

ejercicio es negativo, lo que obliga a que en el ejercicio
1996 se hayan acometido las medidas contempladas
para ello en el artículo 174 de la Ley 39/88 o las
establecidas en la Disposición Transitoria Cuarta de la
Ley 22/1994.

D) En relación con los justificantes.
1.- No se ha remitido la relación autorizada de las modifi-

caciones de crédito.
2.- En las conciliaciones figuran �Pagos contabilizados por

el Banco y no Ayuntamiento�, lo que supone la realización de
los mismos saltándose las fases previas de ordenación del
gasto y del pago.

E) En relación con los organismos autónomos.
No se ha remitido documentación alguna de los Patronatos

de deportes y cultura.

H) En relación con otros aspectos de la gestión.
A pesar de habérsele reiterado a la Corporación la petición

de los contratos siguientes:
- Desratización y desinsectización.
- Ram-95.

Incluidos en la relación de contratos adjudicados en el
ejercicio no fueron remitidos por la entidad.

ANÁLISIS ECONÓMICO-FINANCIERO

La principal fuente de financiación de la Corporación en el
ejercicio fue el Capítulo 4 (Transferencias corrientes), que
alcanzó el 36'3% de los derechos reconocidos, seguido en
importancia del Capítulo 6 (Enajenación de inversiones) con
el 20%.

El principal componente del gasto fue el Capítulo 1 (Gastos
de personal), que representó el 38'4% de las obligaciones
reconocidas. Le sigue el capítulo 9 (Pasivos Financieros),
que supuso el 20'7% del total del gasto.

Las modificaciones netas de crédito para gastos supusieron
el 12'3% de los créditos iniciales del Presupuesto, correspon-
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diendo el mayor volumen de los mismos a los Capítulos 6
(Inversiones reales) y 2 (Compra de bienes y servicios), en
este último caso como consecuencia de la inclusión en
presupuesto de operaciones de tesorería.

Los grados de ejecución de ingresos y gastos fueron
elevados, pues alcanzaron el 102�6% y 93'5%, respectiva-
mente, en tanto que los niveles de cumplimiento de los cobros
y pagos, se situaron en niveles intermedios el 87'4% y
77'3%, respectivamente, habiendo alcanzado la eficacia en la
gestión recaudatoria un 75'6%.

Los importes pendientes de cobro y pago en ejercicios
cerrados eran elevados.

Los ahorros bruto y neto fueron el primero positivo y el
segundo negativo lo que no permitió a la Corporación desti-
nar ingresos corrientes a la financiación de inversiones.

La carga financiera global alcanzó el 35'2% de los dere-
chos reconocidos netos.

El resultado presupuestario, sin ajustar, fue positivo,
debido a que los ingresos generados en el ejercicio fueron
suficientes para atender a los gastos, en tanto que el
Remanente de tesorería fue negativo.

En conclusión, la Corporación a 31/12/95 presentaba
desequilibrios en su estructura financiera.

Santa Cruz de Tenerife, a 28 de octubre de 1998.-
EL PRESIDENTE, Fdo.: José Carlos Naranjo Sintes.

ALEGACIONES AL INFORME DE FISCALIZACIÓN
DE LA CUENTA GENERAL DEL EJERCICIO 1995
DEL AYUNTAMIENTO DE PUERTO DEL ROSARIO

A la fecha de aprobación definitiva del presente Informe
por el Pleno de la Audiencia de Cuentas, la Corporación no
ha formulado alegación alguna al mismo.
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IAC-254 De fiscalización del Ayuntamiento de Tuineje,
ejercicio de 1995.

(Registro de Entrada núm. 1, de 4/1/99.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 12 de
enero de 1999, adoptó el acuerdo que se indica respecto del
asunto de referencia:

7.- INFORMES DE LA AUDIENCIA DE CUENTAS
7.8.- De fiscalización del Ayuntamiento de Tuineje, ejercicio de 1995.
Acuerdo:
En conformidad con lo previsto en el artículo 19 de la

Ley 4/1989, de 2 de mayo, de la Audiencia de Cuentas de
Canarias, y según lo dispuesto en el artículo 1.1 de la
Resolución de la Presidencia, de 28 de febrero de 1991, por
la que se dictan normas de procedimiento en relación con los
Informes de la Audiencia de Cuentas de Canarias en ejercicio
de la actividad fiscalizadora, se acuerda remitir el Informe de
referencia a la Comisión de Presupuestos y Hacienda y
ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

De este acuerdo se dará traslado a la Audiencia de Cuentas.
En ejecución de dicho acuerdo, y en conformidad con lo previsto

en el artículo 97 del Reglamento del Parlamento de Canarias,
dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la Sede del Parlamento, a 13 de enero de 1999.-
EL PRESIDENTE, Fdo.: José Miguel Bravo de Laguna Bermúdez.

INFORME DE FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA
GENERAL DEL EJERCICIO 1995 DEL AYUN-
TAMIENTO DE TUINEJE

En virtud de lo dispuesto en el artículo 11.b) de la Ley 4/89, de
2 de mayo, y en base a los estados y cuentas anuales integrantes de
la Cuenta General del ejercicio económico de 1995 que expresa-
mente se habían solicitado, a excepción de los que se relacionan en
cada uno de los apartados respectivos, se ha procedido por esta
Audiencia de Cuentas a la emisión del presente Informe, el cual ha
sido sometido a alegaciones por un plazo de 30 días.

La Corporación ha presentado la información que compo-
ne la Cuenta General ajustada a los requisitos de la Instruc-
ción de Contabilidad para la Administración Local, aprobada
por Orden de 17 de julio de 1990.

En la fiscalización llevada a cabo sobre la misma se ha
observado lo siguiente:

B) En relación con los estados y cuentas anuales.
1.- No coincide el saldo de la cuenta 401 �Acreedores por

obligaciones reconocidas Presupuesto cerrado� del Balance
de situación a 31/12, con el que se desprende del Estado
demostrativo de presupuestos cerrados.

2.- No se ha remitido la deuda en circulación, ni los intereses
del Estado de la Deuda, que ha de formar parte de la Cuenta
General y en el que se ha de reflejar las operaciones de creación,
amortización, pago y extinción de los intereses devengados.

C) En relación con los anexos a los estados anuales.
1.- En la determinación del Remanente de tesorería, en

acreedores de otras operaciones no presupuestarias, se incluyó
el saldo del subgrupo 52 �Fianzas y depósitos recibidos�.

2.- La cuenta 520 �Fianzas a C/P� figura en el Balance de
comprobación con saldo deudor.

D) En relación con los justificantes.
En las conciliaciones bancarias remitidas:

- Los saldos bancarios de las cuentas 3848 y 0225 del
Banco Exterior de España no son a 31/12.

- En las partidas conciliatorias no aparecen fechas ni
conceptos.

- Figuran �Pagos contabilizados en cuenta y no en
Ayuntamiento�, lo que supone efectuar pagos sin previa
ordenación del gasto y del pago.
2.- No se ha remitido la relación de contratos (Mod. TC/9).

F) En relación con la recaudación.
No se ha remitido documentación alguna referente a este apartado.

I) En relación con el expediente de aprobación de la
Cuenta General.

No se ha remitido el expediente de aprobación de la Cuenta
General.

ANÁLISIS ECONÓMICO-FINANCIERO

La principal fuente de financiación de la Corporación en el
ejercicio fue el Capítulo 4 (Transferencias corrientes), que alcanzó
el 48'4% de los derechos reconocidos, seguido en importancia del
Capítulo 7 (Transferencias de capital) con el 25'4%.

El principal componente del gasto fue el Capítulo 6 (Inver-
siones reales), que representó el 47'4% de las obligaciones
reconocidas. Le sigue el capítulo 1 (Gastos de personal), que
supuso el 23'6% del total del gasto.

Las modificaciones netas de crédito para gastos supusieron
el 19'6% de los créditos iniciales del Presupuesto, correspon-
diendo el mayor volumen de los mismos al Capítulo 6.

Los grados de ejecución de ingresos y gastos fueron, el
primero reducido y el segundo intermedio, pues alcanzaron
el 62'5% y 71�9%, respectivamente, en tanto que los niveles
de cumplimiento de los cobros y pagos se situaron en el
82'4% y 84'9%, respectivamente, habiendo alcanzado la
eficacia en la gestión recaudatoria un 80'2%.

Los ahorros bruto y neto fueron positivos, lo que permitió
a la Corporación destinar ingresos corrientes a la financiación
de inversiones.

La carga financiera global alcanzó el 17'4% de los dere-
chos reconocidos netos

El resultado presupuestario, ajustado, fue positivo, debido a
que los ingresos generados en el ejercicio fueron suficientes para
atender a los gastos, al igual que el Remanente de tesorería.

En conclusión, la Corporación a 31/12/95 no presentaba
desequilibrios en su estructura financiera.

Santa Cruz de Tenerife, a 28 de octubre de 1998.-
EL PRESIDENTE, Fdo.: José Carlos Naranjo Sintes.

ALEGACIONES AL INFORME DE FISCALIZACIÓN
DE LA CUENTA GENERAL DEL EJERCICIO 1995
DEL AYUNTAMIENTO DE TUINEJE

A la fecha de aprobación definitiva del presente Informe
por el Pleno de la Audiencia de Cuentas, la Corporación no
ha formulado alegación alguna al mismo.
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IAC-287 De fiscalización del Ayuntamiento de Haría,
ejercicio de 1995.

(Registro de Entrada núm. 1, de 4/1/99.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 12 de
enero de 1999, adoptó el acuerdo que se indica respecto del
asunto de referencia:

7.- INFORMES DE LA AUDIENCIA DE CUENTAS
7.41.- De fiscalización del Ayuntamiento de Haría, ejerci-

cio de 1995.
Acuerdo:
En conformidad con lo previsto en el artículo 19 de la Ley

4/1989, de 2 de mayo, de la Audiencia de Cuentas de
Canarias, y según lo dispuesto en el artículo 1.1 de la
Resolución de la Presidencia, de 28 de febrero de 1991, por
la que se dictan normas de procedimiento en relación con los
Informes de la Audiencia de Cuentas de Canarias en ejercicio
de la actividad fiscalizadora, se acuerda remitir el Informe de
referencia a la Comisión de Presupuestos y Hacienda y
ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

De este acuerdo se dará traslado a la Audiencia de Cuentas.
En ejecución de dicho acuerdo, y en conformidad con lo previsto

en el artículo 97 del Reglamento del Parlamento de Canarias,
dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la Sede del Parlamento, a 13 de enero de 1999.- EL

PRESIDENTE, Fdo.: José Miguel Bravo de Laguna Bermúdez.

INFORME DE FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA
GENERAL DEL EJERCICIO 1995 DEL AYUN-
TAMIENTO DE HARÍA

En virtud de lo dispuesto en el artículo 11.b) de la
Ley 4/89, de 2 de mayo, y en base a los estados y cuentas
anuales integrantes de la Cuenta General del ejercicio
económico de 1995 que expresamente se habían solicita-
do, a excepción de los que se relacionan en cada uno de los
apartados respectivos, se ha procedido por esta Audiencia
de Cuentas a la emisión del presente Informe, el cual ha
sido sometido a alegaciones por un plazo de 30 días.

La Corporación ha presentado la información que compo-
ne la Cuenta General ajustada a los requisitos de la Instruc-
ción de Contabilidad para la Administración Local, aprobada
por Orden de 17 de julio de 1990.

En la fiscalización llevada a cabo sobre la misma se ha
observado lo siguiente:

B) En relación con los estados y cuentas anuales.
1.- En el ejercicio 1995 no se ha efectuado dotación alguna

para amortizaciones por la depreciación anual efectiva sufri-
da por el inmovilizado material.

2.- No figuran contabilizadas todas las modificaciones en
el Estado de Ingresos de la liquidación.

3.- No coinciden los deudores pendientes de cobro del
Balance de situación a 31/12 (244.981.609 ptas.), con los que
figuran en el Estado de liquidación (253.148.986 ptas.).

4.- En la determinación del Resultado presupuestario no se
han tenido en cuenta las desviaciones en gastos con financia-
ción afectada.

5.- El Presupuesto inicial muestra un ahorro bruto nega-
tivo. El hecho de que en la Ley 39/88 no exista un precepto
exigiendo la nivelación interna, no debe inducir al error de
que no existen limitaciones legales, pues la propia Ley
contiene determinaciones que obligan a una afectación
legal de recursos, artículos 5, 29, 40 y 50, que imposibilitan
el que los recursos de capital se destinen a sufragar gastos
ordinarios.

6.- En ejercicios cerrados no se recaudó ni pago nada en los
ejercicios 1990 y 1991.

C) En relación con los anexos a los estados anuales.
1.- No se ha estimado el pendiente de cobro dudoso o

incobrable, que es un componente en el cálculo del Remanen-
te de tesorería.

2.- No se han estimado los ingresos afectados a gastos futuros.
3.- En el Remanente de tesorería, los acreedores de estas

operaciones no presupuestarias, no coinciden con los del
Balance de situación.

D) En relación con los justificantes.
1.- No se ha remitido el expediente de aprobación del

Presupuesto del ejercicio 1995.
2.- En el Acta de arqueo remitida no figuran todas las

firmas.

ANÁLISIS ECONÓMICO-FINANCIERO

La principal fuente de financiación de la Corporación en el
ejercicio fue el Capítulo 4 (Transferencias corrientes), que
alcanzó el 38% de los derechos reconocidos, seguido en impor-
tancia del Capítulo 7 (Transferencias de capital) con el 22'7%.

El principal componente del gasto fue el Capítulo 1
(Gastos de personal), que representó el 33'2% de las obli-
gaciones reconocidas. Le sigue el capítulo 2 (Compras de
bienes y servicios), que supuso el 27'2% del total del gasto.

Las modificaciones netas de crédito para gastos supusieron el
9'3% de los créditos iniciales del Presupuesto, correspondiendo
el mayor volumen de los mismos a los Capítulos 6 (Inversiones
reales) y 2 (Compra corriente de bienes y servicios).

Los grados de ejecución de ingresos y gastos fueron
elevados, pues alcanzaron el 116�1% y 99'1%, respectiva-
mente, en tanto que los niveles de cumplimiento de los cobros
y pagos se situaron el primero en un nivel reducido y el
segundo intermedio, el 68'4% y 83'6%, respectivamente,
habiendo alcanzado la eficacia en la gestión recaudatoria un
84'8%.

Los ahorros bruto y neto fueron positivos, lo que permitió
a la Corporación destinar ingresos corrientes a la financiación
de inversiones.

La carga financiera global alcanzó el 11'5% de los dere-
chos reconocidos netos.

El resultado presupuestario, sin ajustar, fue positivo,
debido a que los ingresos generados en el ejercicio fueron
suficientes para atender a los gastos, al igual que el
Remanente de tesorería, sin saldos de dudoso cobro.

En conclusión, la Corporación a 31/12/95 no presentaba
desequilibrios en su estructura financiera, aunque era necesa-
rio potenciar el nivel de cumplimiento de los cobros.

Santa Cruz de Tenerife, a 28 de octubre de 1998.-
EL PRESIDENTE, Fdo.: José Carlos Naranjo Sintes.
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ALEGACIONES AL INFORME DE FISCALIZACIÓN
DE LA CUENTA GENERAL DEL EJERCICIO 1995
DEL AYUNTAMIENTO DE HARÍA

A la fecha de aprobación definitiva del presente Informe
por el Pleno de la Audiencia de Cuentas, la Corporación no
ha formulado alegación alguna al mismo.
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IAC-288 De fiscalización del Ayuntamiento de Tinajo,
ejercicio de 1995.

(Registro de Entrada núm. 1, de 4/1/99.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 12 de
enero de 1999, adoptó el acuerdo que se indica respecto del
asunto de referencia:

7.- INFORMES DE LA AUDIENCIA DE CUENTAS
7.42.- De fiscalización del Ayuntamiento de Tinajo, ejer-

cicio de 1995.
Acuerdo:
En conformidad con lo previsto en el artículo 19 de la

Ley 4/1989, de 2 de mayo, de la Audiencia de Cuentas de
Canarias, y según lo dispuesto en el artículo 1.1 de la
Resolución de la Presidencia, de 28 de febrero de 1991, por
la que se dictan normas de procedimiento en relación con los
Informes de la Audiencia de Cuentas de Canarias en ejercicio
de la actividad fiscalizadora, se acuerda remitir el Informe de
referencia a la Comisión de Presupuestos y Hacienda y
ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

De este acuerdo se dará traslado a la Audiencia de Cuentas.
En ejecución de dicho acuerdo, y en conformidad con lo previsto

en el artículo 97 del Reglamento del Parlamento de Canarias,
dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la Sede del Parlamento, a 13 de enero de 1999. - EL

PRESIDENTE, Fdo.: José Miguel Bravo de Laguna Bermúdez.

INFORME DE FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA
GENERAL DEL EJERCICIO 1995 DEL AYUN-
TAMIENTO DE TINAJO

En virtud de lo dispuesto en el artículo 11.b) de la Ley 4/89,
de 2 de mayo, y en base a los estados y cuentas anuales
integrantes de la Cuenta General del ejercicio económico de
1995 que expresamente se habían solicitado, a excepción de
los que se relacionan en cada uno de los apartados respecti-
vos, se ha procedido por esta Audiencia de Cuentas a la
emisión del presente Informe, el cual ha sido sometido a
alegaciones por un plazo de 30 días.

La Corporación ha presentado la información ajustada a los
requisitos de la Instrucción de Contabilidad para la Adminis-
tración Local, aprobada por Orden de 17 de julio de 1990. No
obstante los Estados y Cuentas remitidos han sido confeccio-
nados de forma manual.

En la fiscalización llevada a cabo sobre la misma se ha
observado lo siguiente:

B) En relación con los estados y cuentas anuales.
1.- No se ha remitido el Balance de situación a 31/12/95.
2.- En la determinación del Resultado presupuestario no se

han tenido en cuenta las desviaciones en gastos con financia-
ción afectada.

3.- El Remanente de tesorería negativo del ejercicio 1994 no
ha sido solventado en el ejercicio por la Corporación, lo que
supone el incumplimiento del artículo 174 de la Ley 39/88.

4.- Sólo envían la segunda parte del Estado de tesorería en
la que sólo se incluye las existencias iniciales y finales de cada
una de las cuentas corporativas.

5.- En ejercicios cerrados figuran importes pendientes de
cobro de gran antigüedad.

C) En relación con los anexos a los estados anuales.
1.- No se ha estimado el pendiente de cobro dudoso o

incobrable, que es un componente en el cálculo del Remanente
de tesorería.

2.- No se han estimado los ingresos afectados a gastos futuros.
3.- El Remanente de tesorería para gastos generales del

ejercicio es negativo, lo que obliga a que en el ejercicio 1996
se hayan acometido las medidas necesarias para su absorción.

G) En relación con otros aspectos de la gestión económico-
financiera.

La Corporación no ha remitido la relación de contratos
formalizados en el ejercicio (Mod. TC/9).

H) En relación con el expediente de aprobación de la
Cuenta General.

No se ha remitido el expediente de aprobación de la Cuenta
General.

ANÁLISIS ECONÓMICO-FINANCIERO

La principal fuente de financiación de la Corporación en el
ejercicio fue el Capítulo 4 (Transferencias corrientes), que alcanzó
el 43�4% de los derechos reconocidos, seguido en importancia del
Capítulo 7 (Transferencias de capital) con el 25�9%.

El principal componente del gasto fue el Capítulo 6 (Inver-
siones reales), que representó el 33�1% de las obligaciones
reconocidas. Le sigue el Capítulo 1 (Gastos de personal), que
supuso el 30�3% del total del gasto.

Las modificaciones netas de crédito para gastos supusieron
el 5�7% de los créditos iniciales del Presupuesto, correspon-
diendo su totalidad al Capítulo 6.

Los grados de ejecución de ingresos y gastos fueron elevados,
pues alcanzaron el 100'8% y 98'6%, respectivamente, en tanto que
los niveles de cumplimiento de los cobros y pagos se situaron en
niveles intermedios, el 83'8% y 82'6%, respectivamente, habiendo
alcanzado la eficacia en la gestión recaudatoria un 83'3%.

Los ahorros bruto y neto fueron positivos, lo que permitió
a la Corporación destinar ingresos corrientes a la financiación
de inversiones.

La carga financiera global alcanzó el 22'1% de los dere-
chos reconocidos netos.

El resultado presupuestario, sin ajustar, fue positivo, debi-
do a que los ingresos generados en el ejercicio fueron sufi-
cientes para atender a los gastos, en tanto que el Remanente
de tesorería, sin saldos de dudoso cobro, fue negativo.

En conclusión, la Corporación a 31/12/95 presentaba cier-
to desequilibrio en su estructura financiera.

Santa Cruz de Tenerife, a 28 de octubre de 1998.-
EL PRESIDENTE, Fdo.: José Carlos Naranjo Sintes.

ALEGACIONES AL INFORME DE FISCALIZACIÓN
DE LA CUENTA GENERAL DEL EJERCICIO 1995
DEL AYUNTAMIENTO DE TINAJO

A la fecha de aprobación definitiva del presente Informe
por el Pleno de la Audiencia de Cuentas, la Corporación no
ha formulado alegación alguna al mismo.
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IAC-289 De fiscalización del Ayuntamiento de Yaiza,
ejercicio de 1995.

(Registro de Entrada núm. 1, de 4/1/99.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 12 de
enero de 1999, adoptó el acuerdo que se indica respecto del
asunto de referencia:

7.- INFORMES DE LA AUDIENCIA DE CUENTAS
7.43.- De fiscalización del Ayuntamiento de Yaiza, ejerci-

cio de 1995.
Acuerdo:
En conformidad con lo previsto en el artículo 19 de la

Ley 4/1989, de 2 de mayo, de la Audiencia de Cuentas de
Canarias, y según lo dispuesto en el artículo 1.1 de la
Resolución de la Presidencia, de 28 de febrero de 1991,
por la que se dictan normas de procedimiento en relación
con los Informes de la Audiencia de Cuentas de Canarias
en ejercicio de la actividad fiscalizadora, se acuerda remi-
tir el Informe de referencia a la Comisión de Presupuestos
y Hacienda y ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

De este acuerdo se dará traslado a la Audiencia de Cuentas.
En ejecución de dicho acuerdo, y en conformidad con lo

previsto en el artículo 97 del Reglamento del Parlamento de
Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del
Parlamento.

En la Sede del Parlamento, a 13 de enero de 1999. - EL

PRESIDENTE, Fdo.: José Miguel Bravo de Laguna Bermúdez.

INFORME DE FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA
GENERAL DEL EJERCICIO 1995 DEL AYUN-
TAMIENTO DE YAIZA

En virtud de lo dispuesto en el artículo 11.b) de la Ley 4/89,
de 2 de mayo, y en base a los estados y cuentas anuales
integrantes de la Cuenta General del ejercicio económico de
1995 que expresamente se habían solicitado, a excepción de
los que se relacionan en cada uno de los apartados respecti-
vos, se ha procedido por esta Audiencia de Cuentas a la
emisión del presente Informe, el cual ha sido sometido a
alegaciones por un plazo de 30 días.

La Corporación ha presentado la información que compo-
ne la Cuenta General ajustada a los requisitos de la Instruc-
ción de Contabilidad para la Administración Local, aprobada
por Orden de 17 de julio de 1990.

En la fiscalización llevada a cabo sobre la misma se ha
observado lo siguiente:

B) En relación con los estados y cuentas anuales.
1.- En el ejercicio 1995 no se ha efectuado dotación alguna

para amortizaciones por la depreciación anual efectiva sufri-
da por el inmovilizado material.

2.- En el Balance de situación a 31/12/95 no figura
cantidad alguna de las Cuentas de orden �Tesorería: Valores
recibos� y 072 �Tesorería: Certificaciones de descubierto�,
a través de las que ha de ejercerse el control de la situación
de los valores recibos y certificaciones de descubierto

cuya gestión de cobro se realice a través de agentes
recaudadores.

3.- Los derechos reconocidos netos que figuran en el
Resultado presupuestario no coinciden con los que se des-
prenden de la liquidación, correspondiendo la diferencia a las
devoluciones de ingresos.

4.- En la determinación del Resultado presupuestario no se
han tenido en cuenta las desviaciones en gastos con financia-
ción afectada.

5.- El Resultado presupuestario del ejercicio presenta una
situación de déficit, lo que pone de manifiesto que los
recursos presupuestarios han sido insuficientes para finan-
ciar los gastos presupuestarios.

6.- El grado de cumplimiento de los cobros es reducido en
los artículos:

- 11, �Sobre el capital�.
- 13, �Sobre actividades económicas�.
- 28, �Impuesto sobre construcciones, instalaciones y

obras�.
- 31, �Tasas�.

7.-El Remanente de tesorería negativo del ejercicio
1994 no ha sido solventado en el ejercicio por la Corpora-
ción, lo que supone el incumplimiento del artículo 174 de
la Ley 39/88.

8.- El Presupuesto inicial muestra un ahorro bruto negativo.
El hecho de que en la Ley 39/88 no exista un precepto
exigiendo la nivelación interna, no debe inducir al error de que
no existen limitaciones legales, pues la propia Ley contiene
determinaciones que obligan a una afectación legal de recur-
sos, artículos 5, 29, 40 y 50, que imposibilitan el que los
recursos de capital se destinen a sufragar gastos ordinarios.

9.- La liquidación del Presupuesto corriente muestra un
ahorro bruto negativo, lo que muestra la incapacidad, en el
ejercicio, de generar recursos para dedicarlos a gastos de capital.

10.- Existen diferencias entre los cobros presupuestarios
totales de la liquidación presupuestaria y los que constan en
el Estado de tesorería.

11.- Existe diferencia entre la primera y segunda parte del
Estado de tesorería.

12.- En ejercicios cerrados, la recaudación y pagos son
reducidos.

C) En relación con los anexos a los estados anuales.
1.- No se ha estimado el pendiente de cobro dudoso o

incobrable, que es un componente en el cálculo del Remanen-
te de tesorería.

2.- No se han estimado los ingresos afectados a gastos
futuros.

3.- El Remanente de tesorería para gastos generales del
ejercicio es negativo, lo que obliga a que en el ejercicio 1996
se hayan acometido las medidas contempladas para ello en el
artículo 174 de la Ley 39/88 o las establecidas en la Disposi-
ción Transitoria Cuarta de la Ley 22/1995.

D) En relación con los justificantes.
1.- El Presupuesto del ejercicio 1995 ha sido aprobado con

retraso.
2.- El número de cuentas bancarias abiertas por la Entidad

es elevado. Cuanto mayor sea el número de las mismas,
mayor esfuerzo contable y de control se requiere.
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3.- No se han remitido las certificaciones o extractos
bancarios de las cuentas:

- nº 1001-5 del Banco Central-Hispano.
- nº 0835034000 del Banco de Crédito Local.

4.- No se han remitido las conciliaciones bancarias de las
cuentas:

- nº 2426 del Banco Central-Hispano.
- nº 55720 del Banco Central-Hispano.

5.- En la conciliación correspondiente a la cuenta nº
029 de la Caja Insular de Ahorros existe una diferencia
por conciliar.

F) En relación con la recaudación.
No se han remitido las Cuentas o Estados contables especí-

ficos de la recaudación rendidos por los recaudadores ajenos.

H) En relación con el expediente de aprobación de la
Cuenta General.

No se ha remitido el expediente de aprobación de la Cuenta
General.

ANÁLISIS ECONÓMICO-FINANCIERO

La principal fuente de financiación de la Corporación en el
ejercicio fue el Capítulo 1 (Impuestos directos), que alcanzó
el 34�8% de los derechos reconocidos, seguido en importan-
cia del Capítulo 5 (Ingresos patrimoniales) con el 30�9%.

El principal componente del gasto fue el Capítulo 2 (Com-
pra de bienes y servicios), que representó el 34% de las
obligaciones reconocidas. Le sigue el Capítulo 1 (Gastos de
personal), que supuso el 21�9% del total del gasto.

Los grados de ejecución de ingresos y gastos fueron el
primero reducido y el segundo elevado, pues alcanzaron el
65% y 93'5%, respectivamente, en tanto que los niveles de
cumplimiento de los cobros y pagos se situaron en
parámetros reducidos, el 65'9% y 57'9%, respectivamen-
te, habiendo quedado reducida la eficacia en la gestión
recaudatoria a un 49'4%.

Los importes pendientes de cobro y pago en ejercicios
cerrados eran muy elevados.

Los ahorros bruto y neto fueron negativos, lo que no
permitió a la Corporación destinar ingresos corrientes a la
financiación de inversiones.

La carga financiera global alcanzó el 44'9% de los dere-
chos reconocidos netos.

El resultado presupuestario, sin ajustar, fue negativo, debi-
do a que los ingresos generados en el ejercicio fueron insufi-
cientes para atender a los gastos, al igual que el Remanente de
tesorería, sin saldos de dudoso cobro.

En conclusión, la Corporación a 31/12/95 presentaba
desequilibrios en su estructura financiera.

Santa Cruz de Tenerife, a 28 de octubre de 1998.-
EL PRESIDENTE, Fdo.: José Carlos Naranjo Sintes.

ALEGACIONES AL INFORME DE FISCALIZACIÓN
DE LA CUENTA GENERAL DEL EJERCICIO 1995
DEL AYUNTAMIENTO DE YAIZA

A la fecha de aprobación definitiva del presente Informe
por el Pleno de la Audiencia de Cuentas, la Corporación no
ha formulado alegación alguna al mismo.
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IAC-290 De fiscalización del Ayuntamiento de Arrecife,
ejercicio de 1995.

(Registro de Entrada núm. 1, de 4/1/99.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 12 de
enero de 1999, adoptó el acuerdo que se indica respecto del
asunto de referencia:

7.- INFORMES DE LA AUDIENCIA DE CUENTAS
7.44.- De fiscalización del Ayuntamiento de Arrecife,

ejercicio de 1995.
Acuerdo:
En conformidad con lo previsto en el artículo 19 de la

Ley 4/1989, de 2 de mayo, de la Audiencia de Cuentas de
Canarias, y según lo dispuesto en el artículo 1.1 de la
Resolución de la Presidencia, de 28 de febrero de 1991,
por la que se dictan normas de procedimiento en relación
con los Informes de la Audiencia de Cuentas de Canarias
en ejercicio de la actividad fiscalizadora, se acuerda remi-
tir el Informe de referencia a la Comisión de Presupuestos
y Hacienda y ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

De este acuerdo se dará traslado a la Audiencia de Cuentas.
En ejecución de dicho acuerdo, y en conformidad con lo

previsto en el artículo 97 del Reglamento del Parlamento de
Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del
Parlamento.

En la Sede del Parlamento, a 13 de enero de 1999.-
EL PRESIDENTE, Fdo.: José Miguel Bravo de Laguna Bermúdez.

INFORME DE FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA
GENERAL DEL EJERCICIO 1995 DEL AYUN-
TAMIENTO DE ARRECIFE

En virtud de lo dispuesto en el artículo 11.b) de la
Ley 4/89, de 2 de mayo, y en base a los estados y cuentas
anuales integrantes de la Cuenta General del ejercicio
económico de 1995 que expresamente se habían solici-
tado, a excepción de los que se relacionan en cada uno de
los apartados respectivos, se ha procedido por esta
Audiencia de Cuentas a la emisión del presente Informe,
el cual ha sido sometido a alegaciones por un plazo de 30
días.

La Corporación ha presentado la información que compo-
ne la Cuenta General ajustada a los requisitos de la Instruc-
ción de Contabilidad para la Administración Local, aprobada
por Orden de 17 de julio de 1990.

En la fiscalización llevada a cabo sobre la misma se ha
observado lo siguiente:

B) En relación con los estados y cuentas anuales.
1.- En el ejercicio 1995 no se ha efectuado dotación alguna

para amortizaciones por la depreciación anual efectiva sufri-
da por el inmovilizado material.

2.- A 31/12 los resultados del ejercicio figuran en la
cuenta 130. El saldo de la cuenta 890 ha de ser saldado
antes de terminar el ejercicio siguiente al que
corresponde, para que en el nuevo ejercicio pueda ser

utilizado para el cálculo de los resultados de este, lo que
se efectúa incorporando su saldo a la cuenta 100 �Patri-
monio�, si el Pleno así lo acuerda al conocer los respec-
tivos Estados y Cuentas anuales. Si no lo hace así, habrá
que traspasarla a la cuenta 130 �Resultados pendientes
de aplicación�, en donde permanecen los resultados de
los sucesivos ejercicios en tanto que no recaiga acuerdo
corporativo al respecto.

3.- En la determinación del Resultado presupuestario no se
han tenido en cuenta las desviaciones en gastos con financia-
ción afectada.

4.- En el ejercicio no se recaudó nada por el precio público
de estacionamiento de vehículos en la vía pública.

5.- No existe correspondencia entre las modificaciones de
crédito contabilizadas en la liquidación del presupuesto y los
expedientes remitidos como justificación.

6.- Existen diferencias entre los cobros presupuestarios
totales de la liquidación presupuestaria y los que constan en
el Estado de tesorería.

7.- No se ha remitido la deuda en circulación, ni los
intereses del Estado de la Deuda, que ha de formar parte de la
Cuenta General y en el que se ha de reflejar las operaciones
de creación, amortización, pago y extinción de los intereses
devengados.

C) En relación con los anexos a los estados anuales.
No se ha estimado el pendiente de cobro dudoso o incobra-

ble, que es un componente en el cálculo del Remanente de
tesorería.

D) En relación con los justificantes.
1.- No se ha remitido la relación autorizada de las modifi-

caciones de crédito.
2.- El número de cuentas bancarias abiertas por la Entidad

es elevado. Cuanto mayor sea el número de las mismas,
mayor esfuerzo contable y de control se requiere.

3.- En las conciliaciones bancarias de las cuentas de la
Corporación figuran �Pagos contabilizados por el banco y no
por el Ayuntamiento� lo que supone la existencia de pagos sin
previa ordenación del gasto y del pago.

4.- No remiten certificación bancaria de la cuenta que
presenta saldo cero a 31 de diciembre.

F) En relación con la recaudación.
1.- No se han remitido las cuentas o Estados contables

específicos de la recaudación rendidos por los recaudadores
ajenos.

2.- El recaudador no funcionario no ha rendido cuenta o
Estado contable alguno.

ANÁLISIS ECONÓMICO-FINANCIERO

La principal fuente de financiación de la Corporación en
el ejercicio fue el Capítulo 4 (Transferencias corrientes),
que alcanzó el 41�1% de los derechos reconocidos, segui-
do en importancia del Capítulo 1 (Impuestos directos) con
el 31�5%.

El principal componente del gasto fue el Capítulo 1
(Gastos de personal), que representó el 42�3% de las
obligaciones reconocidas. Le sigue el capítulo 2 (Compra
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de bienes y servicios), que supuso el 25�5% del total del
gasto.

Los grados de ejecución de ingresos y gastos fueron
elevados, pues alcanzaron el 100�9% y 93'5%, respectiva-
mente, en tanto que los niveles de cumplimiento de los cobros
y pagos se situaron en el parámetros reducidos 74'8% y
72'5%, respectivamente, habiendo alcanzado la eficacia en la
gestión recaudatoria un 70'7%.

Los importes pendientes de cobro y pago en ejercicios
cerrados eran muy elevados.

Los ahorros bruto y neto fueron positivos, lo que permitió
a la Corporación destinar ingresos corrientes a la financiación
de inversiones.

La carga financiera global alcanzó el 25'1% de los dere-
chos reconocidos netos.

El resultado presupuestario, sin ajustar, fue positivo, debi-
do a que los ingresos generados en el ejercicio fueron sufi-

cientes para atender a los gastos, al igual que el Remanente de
tesorería, sin saldos de dudoso cobro.

En conclusión, la Corporación a 31/12/95 presentaba cier-
tos desequilibrios en su estructura financiera, siendo necesa-
rio potenciar los niveles de cumplimiento de los cobros y
pagos en ejercicio corriente y cerrados.

Santa Cruz de Tenerife, a 28 de octubre de 1998.-
EL PRESIDENTE, Fdo.: José Carlos Naranjo Sintes.

ALEGACIONES AL INFORME DE FISCALIZACIÓN
DE LA CUENTA GENERAL DEL EJERCICIO 1995
DEL AYUNTAMIENTO DE ARRECIFE

La Corporación no ha formulado alegación alguna al
mismo. No obstante, ha remitido documentación comple-
mentaria que ha sido objeto de análisis y cuyo resultado ha
sido incluido en el presente Informe.
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IAC-291 De fiscalización del Ayuntamiento de
San Bartolomé, ejercicio de 1995.

(Registro de Entrada núm. 1, de 4/1/99.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 12 de
enero de 1999, adoptó el acuerdo que se indica respecto del
asunto de referencia:

7.- INFORMES DE LA AUDIENCIA DE CUENTAS
7.45.- De fiscalización del Ayuntamiento de San Bartolomé,

ejercicio de 1995.
Acuerdo:
En conformidad con lo previsto en el artículo 19 de la

Ley 4/1989, de 2 de mayo, de la Audiencia de Cuentas de
Canarias, y según lo dispuesto en el artículo 1.1 de la
Resolución de la Presidencia, de 28 de febrero de 1991,
por la que se dictan normas de procedimiento en relación
con los Informes de la Audiencia de Cuentas de Canarias
en ejercicio de la actividad fiscalizadora, se acuerda remi-
tir el Informe de referencia a la Comisión de Presupuestos
y Hacienda y ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

De este acuerdo se dará traslado a la Audiencia de Cuentas.
En ejecución de dicho acuerdo, y en conformidad con lo

previsto en el artículo 97 del Reglamento del Parlamento de
Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del
Parlamento.

En la Sede del Parlamento, a 13 de enero de 1999.-
EL PRESIDENTE, Fdo.: José Miguel Bravo de Laguna Bermúdez.

INFORME DE FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA
GENERAL DEL EJERCICIO 1995 DEL AYUN-
TAMIENTO DE SAN BARTOLOMÉ

En virtud de lo dispuesto en el artículo 11.b) de la Ley 4/89,
de 2 de mayo, y en base a los estados y cuentas anuales
integrantes de la Cuenta General del ejercicio económico de
1995 que expresamente se habían solicitado, a excepción de
los que se relacionan en cada uno de los apartados respecti-
vos, se ha procedido por esta Audiencia de Cuentas a la
emisión del presente Informe, el cual ha sido sometido a
alegaciones por un plazo de 30 días.

La Corporación ha presentado la información que compo-
ne la Cuenta General ajustada a los requisitos de la Instruc-
ción de Contabilidad para la Administración Local, aprobada
por Orden de 17 de julio de 1990.

En la fiscalización llevada a cabo sobre la misma se ha
observado lo siguiente:

B) En relación con los estados y cuentas anuales.
1.- En el ejercicio 1995 no se ha efectuado dotación alguna

para amortizaciones por la depreciación anual efectiva sufri-
da por el inmovilizado material.

2.- En el Balance de situación a 31/12/95 no figura
cantidad alguna de las Cuentas 070 �Tesorería: Valores
recibos� y 072 �Tesorería: Certificaciones de descubierto�,
a través de las que ha de ejercerse el control de la situación

de los valores recibos y certificaciones de descubierto
cuya gestión de cobro se realice a través de agentes
recaudadores.

3.- En la determinación del Resultado presupuestario no se
han tenido en cuenta las desviaciones en gastos con financia-
ción afectada.

4.- El grado de cumplimiento de los cobros es nulo o casi
inexistente en los conceptos correspondientes al Impuesto
sobre el incremento del valor de los terrenos de naturaleza
urbana y precio público por mesas y sillas.

5.- Existen diferencias entre los cobros presupuestarios
totales de la liquidación presupuestaria y los que constan en
el Estado de tesorería.

6.- Existen diferencias entre los pagos presupuestarios de
Presupuesto corriente de la liquidación presupuestaria y los
que constan en el Estado de tesorería.

7.- En ejercicios cerrados figuran derechos y obligaciones
pendientes de cobro y pago de gran antigüedad, para los que
la recaudación y pagos son reducidos.

8.- No se ha remitido la deuda en circulación ni los intereses
del Estado de la Deuda, que ha de formar parte de la Cuenta
General y en el que se ha de reflejar las operaciones de
creación, amortización, pago, extinción, conversión y canje
de capitales, así como las de reconocimiento, pago y extin-
ción de los intereses devengados.

C) En relación con los anexos a los estados anuales.
1.- No se ha remitido el resumen general por grupos de

función del Estado de modificaciones.
2.- No se ha estimado el pendiente de cobro dudoso o

incobrable, que es un componente en el cálculo del Remanen-
te de tesorería.

3.- No se ha remitido el Estado de partidas pendientes de
aplicación. Ingresos.

D) En relación con los justificantes.
1.- No se ha remitido el expediente de aprobación del

Presupuesto del ejercicio 1995.
2.- El número de cuentas bancarias es elevado teniendo 4

de ellas saldo cero, figuran cuentas bancarias con saldo
acreedor. Se deben realizar acciones encaminadas a evitar
dichos descubiertos.

3.- No se han remitido las relaciones nominales de deudo-
res y acreedores.

F) En relación con la recaudación.
1.- El contrato existente con el recaudador no funcionario

es posterior a 1986. La Ley 7/85, en su artículo 92.3.b),
establece que la recaudación es una función cuya responsabi-
lidad administrativa está reservada a funcionarios con habi-
litación de carácter nacional.

2.- No se han remitido las Cuentas o Estados contables
específicos de la recaudación rendidos por los recaudadores
ajenos.

I) En relación con el expediente de aprobación de la
Cuenta General.

No se ha remitido el Expediente de Aprobación de la
Cuenta General.
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ANÁLISIS ECONÓMICO-FINANCIERO

La principal fuente de financiación de la Corporación en el
ejercicio fue el Capítulo 4 (Transferencias corrientes), que
alcanzó el 38�5% de los derechos reconocidos, seguido en
importancia del Capítulo 1 (Impuestos directos) con el 30�7%.

El principal componente del gasto fue el Capítulo 1
(Gastos de personal), que representó el 31�6% de las
obligaciones reconocidas. Le sigue el Capítulo 2 (Compra
de bienes y servicios), que supuso el 26% del total del
gasto.

Las modificaciones netas de crédito para gastos supu-
sieron el 8�2% de los créditos iniciales del Presupuesto,
correspondiendo su totalidad al Capítulo 6 (Inversiones
reales).

Los grados de ejecución de ingresos y gastos fueron
elevados, pues alcanzaron el 102�1% y 94'3%, respectiva-
mente, en tanto que los niveles de cumplimiento de los cobros
y pagos se situaron en parámetros reducidos, el 65'4% y
74'4%, respectivamente, habiendo alcanzado la eficacia en la
gestión recaudatoria un 61'3%.

Los importes pendientes de cobro en ejercicios cerrados
eran elevados.

Los ahorros bruto y neto fueron positivos, lo que permitió
a la Corporación destinar ingresos corrientes a la financiación
de inversiones.

La carga financiera global alcanzó el 20'2% de los dere-
chos reconocidos netos.

El resultado presupuestario, sin ajustar, fue positivo, debi-
do a que los ingresos generados en el ejercicio fueron sufi-
cientes para atender a los gastos, al igual que el Remanente de
tesorería, sin saldo de dudoso cobro.

En conclusión, la Corporación a 31/12/95 presentaba
ciertos desequilibrios en su estructura financiera, siendo
necesario potenciar los niveles de cumplimiento de cobros
y pagos.

Santa Cruz de Tenerife, a 28 de octubre de 1998.-
EL PRESIDENTE, Fdo.: José Carlos Naranjo Sintes.

ALEGACIONES AL INFORME DE FISCALIZACIÓN
DE LA CUENTA GENERAL DEL EJERCICIO 1995
DEL AYUNTAMIENTO DE SAN BARTOLOMÉ

A la fecha de aprobación definitiva del presente Informe
por el Pleno de la Audiencia de Cuentas, la Corporación no
ha formulado alegación alguna al mismo.
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IAC-292 De fiscalización del Ayuntamiento de Tías,
ejercicio de 1995.

(Registro de Entrada núm. 1, de 4/1/99.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 12 de
enero de 1999, adoptó el acuerdo que se indica respecto del
asunto de referencia:

7.- INFORMES DE LA AUDIENCIA DE CUENTAS
7.46.- De fiscalización del Ayuntamiento de Tías, ejercicio

de 1995.
Acuerdo:
En conformidad con lo previsto en el artículo 19 de la

Ley 4/1989, de 2 de mayo, de la Audiencia de Cuentas de
Canarias, y según lo dispuesto en el artículo 1.1 de la
Resolución de la Presidencia, de 28 de febrero de 1991,
por la que se dictan normas de procedimiento en relación
con los Informes de la Audiencia de Cuentas de Canarias
en ejercicio de la actividad fiscalizadora, se acuerda remi-
tir el Informe de referencia a la Comisión de Presupuestos
y Hacienda y ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

De este acuerdo se dará traslado a la Audiencia de Cuentas.
En ejecución de dicho acuerdo, y en conformidad con lo

previsto en el artículo 97 del Reglamento del Parlamento de
Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del
Parlamento.

En la Sede del Parlamento, a 13 de enero de 1999. - EL

PRESIDENTE, Fdo.: José Miguel Bravo de Laguna Bermúdez.

INFORME DE FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA
GENERAL DEL EJERCICIO 1995 DEL AYUN-
TAMIENTO DE TÍAS

En virtud de lo dispuesto en el artículo 11.b) de la Ley 4/89,
de 2 de mayo, y en base a los estados y cuentas anuales
integrantes de la Cuenta General del ejercicio económico de
1995 que expresamente se habían solicitado, a excepción de
los que se relacionan en cada uno de los apartados respecti-
vos, se ha procedido por esta Audiencia de Cuentas a la
emisión del presente Informe, el cual ha sido sometido a
alegaciones por un plazo de 30 días.

La Corporación ha presentado la información que compo-
ne la Cuenta General ajustada a los requisitos de la Instruc-
ción de Contabilidad para la Administración Local, aprobada
por Orden de 17 de julio de 1990.

En la fiscalización llevada a cabo sobre la misma se ha
observado lo siguiente:

B) En relación con los estados y cuentas anuales.
1.- En el ejercicio 1995 no se ha efectuado dotación alguna

para amortizaciones por la depreciación anual efectiva sufri-
da por el inmovilizado material.

2.- En el Balance de Situación a 31/12/95 no figura canti-
dad alguna de las Cuentas 070 �Tesorería: Valores recibos�
y 072 �Tesorería: Certificaciones de descubierto�, a través de
las que ha de ejercerse el control de la situación de los valores
recibos y certificaciones de descubierto cuya gestión de
cobro se realice a través de agentes recaudadores.

3.- El Resultado presupuestario del ejercicio presenta una
situación de déficit, lo que pone de manifiesto que los
recursos presupuestarios han sido insuficientes para finan-
ciar los gastos presupuestarios.

4.- El Presupuesto definitivo muestra un ahorro bruto nega-
tivo. El hecho de que en la Ley 39/88 no exista un precepto
exigiendo la nivelación interna, no debe inducir al error de que
no existen limitaciones legales, pues la propia Ley contiene
determinaciones que obligan a una afectación legal de recur-
sos, artículos 5, 29, 40 y 50, que imposibilitan el que los
recursos de capital se destinen a sufragar gastos ordinarios.

5.- Figuran contabilizadas en presupuesto las operaciones
de tesorería.

6.- Existe una diferencia de 1.334.054 ptas. entre las
devoluciones de ingreso del Estado de la liquidación y las que
figuran en el Estado de tesorería. Dicha diferencia aparece
también incluida en el Resumen General de tesorería como
existencia a 31/12/95 en la Cuenta 589 �Formalización�, que
debe figurar siempre a 31/12/95 saldada.

7.- En el Estado de tesorería figuran cobros y pagos imputa-
dos al subgrupo 52 �Fianzas y depósitos recibidos�.

8.- En ejercicios cerrados figuran derechos y obligaciones
pendientes de cobro y pago de gran antigüedad.

9.- No se ha remitido el Estado de la deuda. De acuerdo con
la Regla 235 de la ICAL, cada una de las emisiones de Deuda
y cada préstamo deben ser objeto de un seguimiento y control
individualizado, de tal forma que en todo momento pueda
conocerse la situación de cada uno de ellos y obtener el Estado
de la deuda. Por otra parte, la Regla 424 de la ICAL establece
que el Estado de la Deuda, en sus distintas partes, reflejará las
operaciones de creación, amortización, pago, extinción, con-
versión y canje de capitales, así como las de reconocimiento,
pago y extinción de los intereses devengados. De la conjunción
de esta Regla con la 235, se desprende que el Estado de la deuda
debe abarcar la totalidad de operaciones de crédito suscritas, ya
se trate de operaciones en masa o singulares, ya financiación de
inversiones, gastos corrientes excepcionales, remanente de
tesorería negativo o desfases temporales de tesorería.

C) En relación con los anexos a los estados anuales.
1.- No se ha estimado el pendiente de cobro dudoso o

incobrable, que es un componente en el cálculo del Remanen-
te de tesorería.

2.- En la determinación del Remanente de tesorería, en
acreedores de otras operaciones no presupuestarias figura el
saldo del subgrupo 52 �Fianzas y depósitos recibidos�.

D) En relación con los justificantes.
1.- El Presupuesto del ejercicio 1995 ha sido aprobado con

retraso.
2.- No se ha remitido la relación autorizada de las modifi-

caciones de crédito.

F) En relación con la recaudación.
1.- Existen saldos en voluntaria anteriores a 1995 como

consecuencia de la no notificación.
2.- Figuran valores con más de cinco años de antigüedad.
3.- Figuran valores para los que no se recaudó importe

alguno en el ejercicio.
4.- La recaudación en voluntaria y ejecutiva que se des-

prende de las cuentas remitidas es reducida.
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5.- La Cuenta o Estado rendido por el recaudador no
funcionario no ha sido conocida ni aprobada por órgano
municipal alguno.

G) En relación con las sociedades mercantiles.
Figura constituida la sociedad mercantil �El Poril, S.A.�,

sin que se haya remitido la documentación solicitada.

ANÁLISIS ECONÓMICO-FINANCIERO

La principal fuente de financiación de la Corporación en el
ejercicio fue el Capítulo 1 (Impuestos directos), que alcanzó
el 43'5 de los derechos reconocidos, seguido en importancia
del Capítulo 3 (Tasas y otros ingresos) con el 27%.

El principal componente del gasto fue el Capítulo 2 (Com-
pra de bienes y servicios), que representó el 35�4% de las
obligaciones reconocidas. Le sigue el Capítulo 1 (Gastos de
personal), que supuso el 34'9 del total del gasto.

Las modificaciones netas de crédito para gastos supusieron
el 14'5% de los créditos iniciales del Presupuesto, correspon-
diendo el mayor volumen de los mismos a los Capítulos 2
(Compra de bienes y servicios) y 9 (Variación pasivos
financieros), en este último caso como consecuencia de la
inclusión en presupuesto de operaciones de tesorería.

Los grados de ejecución de ingresos y gastos fueron elevados,
pues alcanzaron el 94'3% y 95'7%, respectivamente, en tanto
que los niveles de cumplimiento de los cobros y pagos se
situaron en parámetros intermedio el primero y reducidos el
segundo el 80'3% y 72'8%, respectivamente, habiendo alcan-
zado la eficacia en la gestión recaudatoria un 77'8%.

Los importes pendientes de cobro y pago en ejercicios
cerrados eran elevados.

Los ahorros bruto y neto, descontadas las operaciones de
tesorería, fueron positivos.

La carga financiera global, descontadas las operaciones de
tesorería, alcanzó el 21% de los derechos reconocidos netos.

El resultado presupuestario, sin ajustar, fue negativo, debi-
do a que los ingresos generados en el ejercicio fueron insufi-
cientes para atender a los gastos, en tanto que el Remanente
de tesorería, sin saldos de dudoso cobro, fue positivo.

En conclusión, la Corporación a 31/12/95 presentaba algún
desequilibrio en su estructura financiera y era necesario
potenciar los pagos de ejercicios cerrados, así como los pagos
de ejercicio corriente.

Santa Cruz de Tenerife, a 28 de octubre de 1998.-
EL PRESIDENTE, Fdo.: José Carlos Naranjo Sintes.

ALEGACIONES AL INFORME DE FISCALIZACIÓN
DE LA CUENTA GENERAL DEL EJERCICIO 1995
DEL AYUNTAMIENTO DE TÍAS

A continuación se presentan las alegaciones formuladas
por la Corporación a los resultados del Informe, con la
excepción de aquéllas que, al haber sido aceptadas, ya no
tienen correspondencia alguna con el texto del mismo.

B) En relación con los estados y cuentas anuales.
1.- No se efectuaron amortizaciones del inmovilizado

material.
2.- Se corregirá en ejercicios futuros, están en las cuentas

430 y 431.
8.- En el Ejercicio de 1997 se comienza a contabilizar las

Operaciones de Tesorería en No Presupuestarios.
10.- No se observa diferencia entre los cobros presupues-

tarios totales de la liquidación Presupuestaria y los que
constan en el Estado de Tesorería. Se adjunta listados de
comprobación.

11.- Se trata de las Fianzas y Depósitos de particulares. En
próximos ejercicios se contabilizarán en el Presupuesto.

14.- No existe deuda del Estado.

C) En relación con los anexos a los estados anuales.
1.- No se ha estimado pendiente de cobro dudoso o

incobrable.
2.- Fianzas y depósitos de particulares contabilizados en

No Presupuestarias, en el Ejercicio de 1998, ya se contabili-
zan en el Presupuesto.

D) En relación con los justificantes.
2.- Se adjunta relación autorizada de las modificaciones de

crédito.

F) En relación con la recaudación.
1.- No han sido Notificados en Periodo Voluntario.
2.- Están en proceso de apremio.
3.- No queda aclarado este punto.
6.- La cuenta del Recaudador fue aprobada por el Pleno del

14 de agosto de 1996 como parte de la Cuenta General de esta
Corporación.

G) En relación con las sociedades mercantiles.
La Sociedad El Poril S.A. cesó en su actividad el 5 de

octubre de 1993, volviendo a la misma en 1996.
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